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DESPRENDA BORRADOR E INSTRUCCIONES EN LA ULTIMA PARTE 
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SEGUEIDAD INDUSTRIA 14, 

> | zon [E frena El «28 Es ma e 

[ACTIVO CORRIENTE INGRESOS 

¿2 | Teens y documentos por covar Cientes) | 
4 [o erosión cuentas nooorables E [Devoluciones y desuentos enventas | 
E | Afoóas cuentas poroobrar | | 

[inventario de sumisos y materiales | 
aieris entámsto 

apuesios,hgramientas y accesoros | 
Otros activos corrientes E 

a e 

ACTIVO FIJO. 

Otros acth )s fijos 

(-) Depreciución acumulada E 

CORRIENTES 
¡Cuegfas, de . por cobrar, e invers. a largo plazo | 

Gastos de organización y constitución 

Mantenimiento i o 

[Oros acivos no comentes E 

INT 

emorización acumulada MN   
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PASIVO LARGO PLAZO (NO CORRIENTE) 

Cuentas y documentos por pagar (largo plazo) 

Préstamos de accionistas o casa matriz 

Obligaciones emitidas 

Otros pasivos a largo plazo : 

PATRIMONIO NETO 

Sueldos, salarios, beneficios sociales e indemnizaciones É 

Comictones en ventas y publicidad E 

¡Agua, luz, teléfono, télefax y fax 

Impuestos, contribuciones y otros Es 

Depreciación de bienes y amortizaciones 

| o | Gastos de gestión 

| Cuentas incobrables y baja de inventarios E 

Amortización de pérdidas. por diferencias de cambio 

10 Tirtoeses y comisiones 
| =0-= |Prowsiones deducibles 

| Otros gastos de administración y ventas 

Pérdida por diferencia de cambio 

Otros gastos no operacionales p 

D) CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO 

1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) 

80% Impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) 

Valor anticipo ((701 ó 702) -771) 

(-) Reinversiones y leyes de fomento 

Lo ge | IMPUESTO ALA RENTA (590 x 25%) 
E) RENTAS CON IMPUESTO UNICO" Utilidad (o pérdida) después del Imp. Rent. (590 - 591) 

RENDIMIENTO AR RO EEN DO=DON REA ERVIN 

Declaro que los datos proporcionados en esta declara 

2* Copia: Superintendencia de Compañias 

Taski Editora S.A. R.U.C, 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29 

(591 + 709) 

C s ión son exactos y verdaderos, 
por lo que asumo la responsabilidad por su presentación (Art. 98, Ley 56) 

| (-) Anticipos pagados | Anticipos pagados > a — 

(-) Impuestos retenidos 

FILANBANCO 
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